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RAD. 73001-31-03-005-2022-00053-00 - ESTADO MEDIDA CAUTELAR - PROC VERBAL R.C.E. - DTE:
MARÍA STELLA FLÓREZ LÓPEZ Y OTROS - DDOS: FREDDY ALEXANDER ORDOÑEZ Y OTROS.

RAMON AYALA <ramonayalaabogado@gmail.com>
Mar 11/07/2023 8:59 AM

Para:Juzgado 05 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j05cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (865 KB)
2023-07-10 17-51_página_1.pdf; OficioMOVNo.594-2022-053 (2) (1).pdf; CT4055946_160623.pdf;

Señores:
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ - TOLIMA
E.   S.    D.

Asunto: Proceso Verbal Responsabilidad Civil Extra Contractual
DEMANDANTE: MARÍA STELLA FLÓREZ LÓPEZ Y OTROS.
DEMANDADOS: FREDDY ALEXANDER ORDOÑEZ Y OTROS
RADICACIÓN: 73001-31-03-005-2022-00053-00.

Respetuosamente, adjunto tres (3) archivos con:

- Archivo PDF con Oficio donde se informa el actual estado de la medida cautelar decretada mediante auto del 12
de octubre de 2019, en el proceso del asunto.
- Archivo PDF con Oficio No.694/2022-053 del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Ibagué, con radicado ante la
Oficina de Tránsito y Transporte de la Ciudad de Bello – Antioquia.
- Archivo PDF con Certificado de Tradición y Libertad del vehículo de placas TRH – 632 con la inscripción de la
medida.
 
Para efectos de mi control oportuno me sería muy útil su aviso de recibo de este correo y sus 4 archivos PDF anexos. 

Agradezco su gentil deferencia.

Abg. Ramón Elías Ayala Cadena
C.C. 14.324.723 de Honda - Tolima
T. P. 231.972 del C. S. de la J.
Cel. No. 311 2879318



JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
IBAGUÉ - TOLIMA 

Correo Institucional: j05cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 608-2614074 

   

 

 Dirección: Calle 9ª con Carrera 2ª Esquina, Palacio de Justicia - Oficina 1109 

, Tel: 608-2614074 

 

   

 

Ibagué, 27 abril de 2023 
 
 
Oficio No.694/2022-053 

 
Señor(es) 
SECRETARIO TRANSITO Y TRANSPORTES 
Bello- Antioquia 
 
 

Asunto:  Inscripción de la Demanda  

Proceso: Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante(s): María Estella Flórez López C.C. 28.544.837 en 
representación de Ashly Loraine Romero Flórez, Laura 
Nataly Romero Flórez y Diana Katherine Polanía 
Pedraza C.C. 1.110.456.963 en representación de 
María Alejandra Romero Polanía contra Fredy 
Alexander Ordoñez Salamanca, Postobon S.A. Y 
Allianz Seguros S.A 

Demandados(s): Fredy Alexander Ordoñez Salamanca C.C. 
89.006.563, Postobon S.A. NIT. 890.903.9395; Allianz 
Seguros S.A. Nit. 8600261825 

Radicación: 73001-31-03-005-2022-00-05300 

 
 
Comedidamente le comunico que mediante proveído de fecha 12 de octubre de 022, 
este Despacho RESOLVIÓ:  
 
“… 1.- ADMITIR la demanda VERBAL DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL instaurada por María Stella Flórez López actuando en 
nombre propio y en representación de las hijas menores de edad Ashly Loraine 
Romero Flórez y Laura Nataly Romero Flórez y por Diana Katherine Polanía 
Pedraza, actuando en representación de la hija menor de edad María Alejandra 
Romero Polaina contra Freddy Alexander Ordoñez Salamanca, Postobon S.A y 
Allianz Seguros S.A…” 
  
“…- Se decreta la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del vehículo 
de placas TRH – 632 de clase Tractocamión Marca INTERNATIONAL, carrocería SRS, 
línea 9400, color AZUL modelo 2011, servicio público, con remolque, número de 
plaqueta R75375, involucrado en el accidente y de propiedad de la demandada 
POSTOBÓN S.A con NIT 890.903.939-5 de la Oficina de Tránsito y Transporte de la 
Ciudad de Bello – Antioquia, a donde se ordena oficiar para que inscriban la medida y 
remitan el certificado de tradición y libertad, siempre y cuando el bien pertenezca al 
referido demandado…” 
 
Favor proceder de conformidad. 
  
Atentamente, 
 

mailto:j05cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SECRETARIA DE MOVILIDAD
MUNICIPIO DE BELLO - NIT 890.980.112-1

tiene las siguientes características:El vehículo de placas TRH632
Clase:
Marca:
Carrocería:
Línea:
Color:
Modelo:

Manifiesto:
F. Ingreso:
Afiliado a:
Servicio:

Chasis
Serie:

CERTIFICA QUE

TRH63289090393928

BELLO, 16 de Junio de 2023

TRACTO/CAMION
INTERNATIONAL
SRS TRACTOCAMION
9400 ISBA 6X4
AZUL

3HSCNAPTXBN375061

PUBLICO
Emp. De Distribuciones Industriales S.a.
22/10/2010
-482010000280412
21/09/2010

2
Cilindraje:

,00Pasajeros: Toneladas:
14945 Nro. Ejes:3

Pago de imptos STTM hasta:

Empresa vende:
Fecha compra:

31/12/2023

SEBASTIÁN MURILLO ZAMBRANO

FUNCIONARIO SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BELLO

12824, 10/2011
Certificado de movilización

INTERNACIONAL

08/09/2010

Estado vehículo:

Motor:
Número de VIN:

2011
79429148

Activo

POSTOBON SAMatriculado por :

Aduana:
Fecha:
Clase combustible:BOGOTA (DISTRITO CAPITAL) DIESEL

ESTA INFORMACION ES LA QUE SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL ARCHIVO MAGNÉTICO DE LA
SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE BELLO

VEHICULO NO TIENE PIGNORACIONES REGISTRADAS.

VEHICULO NO TIENE FIDEICOMISOS REGISTRADAS.

LIMITACIONES VIGENTES
 - Oficio 504 del 15 de Mayo de 2019 Radicado el 5 de Junio de 2019 Expediente 73001-60-00-450-2019-00868-00
Entrega Provisional,  Proceso: Homicidio culposo, JUZGADO 8 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONTROL DE
GARANTIAS, Dirección CARRERA 2 # 8 - 90 IBAGUE  Demandado: FREDY ALEXANDER ORDOÑEZ SALAMANCA,
Demandante: DESCONOCIDO, Emisor: CAMILO ANDRES CORTES COLORADO, Cargo del emisor: JUEZ.
 - Oficio 694/2022-053 del 27 de Abril de 2023 Radicado el 15 de Mayo de 2023 Inscripción de La Demanda, Proceso:
Respon Civil Extrac, JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 5 No. Unica , Dirección
J05CCTOIBA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO IBAGUE  Demandado: GASEOSAS POSADA TOBON SA  ,
Demandante: MARIA ESTELLA  FLOREZ LOPEZ, Emisor: LUIS DEMETRIO VIANA ANGARITA, Cargo del emisor:
SECRETARIO.
 - Oficio 0919 del 2 de Agosto de 2019 Radicado el 16 de Agosto de 2019 Expediente CUI 258756101355201980028
Entrega Provisional, Proceso: Lesiones Personales Culposas, JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 1 No. Unica ,
Dirección CARRERA 8 # 4 - 13 PISO 3 VILLETA, Emisor: WILSON ALBERTO MORENO ROMERO , Cargo del emisor:
SECRETARIO AD-HOC.

PROPIETARIO ACTUAL
POSTOBON SA

Fecha de generación: 16/06/2023 16:37:56   Generado por: NAYIBE SUAREZ LOPERA
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